
 
 
 
 
 
 

 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE TÓNER PARA LAS IMPRESORAS EN SEDES DE LA AGENCIA DE 

VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: Expediente A/SUM-042589/2024 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 

PREGUNTA 1 

 
Buenos días,  
En relación con el Expediente A/SUM-042589/2024 – SUMINISTRO DE TÓNER PARA LAS IMPRESORAS 

EN SEDES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tenemos dudas 

sobre si los consumibles solicitados son originales o compatible, quedamos a la espera de su 

respuesta. 

ACLARACIÓN 

Buenos días,  
 
Está previsto que se pueda participar en la licitación con compatibles, en la cláusula Segunda del 
Pliego Prescripciones Técnicas.  
“El consumible de tóner que se suministre podrá ser original o compatible, cuando se autorice por la 
AVS, previa solicitud fundada para modelo específico.” 
Esta se ha configurado como una opción excepcional y referida a modelos específicos, nunca 
para todos los modelos y siempre sujeta a la posibilidad de modificación del contrato por 
“variación en los modelos” cuando esto suponga una variación en el precio. 
 
La autorización de compatibles, para modelos concretos, deberá justificarse tras la 
adjudicación y necesitará aprobación por la AVS previa al suministro. Lo que implica que el 
adjudicatario deberá tener la posibilidad de suministrar el original si se le requiere. 
 
Por otro lado, tenga presente también que, conforme al PPT, el adjudicatario queda 
obligado, en el supuesto de que sea suministrado algún consumible defectuoso, a 
sustituirlo sin coste, en el plazo máximo de 48h, desde que se le justifique la 
disconformidad por parte de la AVS. En estos casos la contratista adjudicataria se hará 
cargo de todos los gastos que se hubieran podido derivar por causa del suministro 
defectuoso, en particular los que supongan la sustitución, reparación o limpieza de la 
impresora dañada. 
 
Muchas gracias 
 
Un saludo 
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